
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E” 

DESPACHO No. 13 

  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

MAGISTRADA PONENTE: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

AUTO No. 075 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

REFERENCIA: 2500023420002016-06151-00 

DEMANDANTE:  STELLA GONZÁLEZ GALINDO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

DECISIÓN: APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

1. Encontrándose el expediente al despacho, se verifica que la Oficial Mayor de la 

Secretaría de esta Subsección el día 26 de enero de 2022, efectuó la liquidación de 

costas (fl. 281). 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que la liquidación tuvo en cuenta las agencias 

en derecho fijadas por la Subsección en sentencia de 31 de enero de 2022 y que 

no se acreditó ningún otro gasto judicial que deba ser reconocido a favor de la parte 

demandante, se APRUEBA la liquidación de conformidad con lo previsto en el 

artículo 366 del C. G. del P1.  

 

2. Ejecutoriada la presente providencia, por Secretaría dese cumplimiento al ordinal 

segundo de la sentencia de 31 de enero de 2019.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente 

PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

Magistrada 

 
Se deja constancia que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 
encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera 
que el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del 
siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.   
 

 
1 “Artículo 366. Liquidación. Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que 
haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin 
al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 
1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 
2. Al momento de liquidar, el secretario tomará en cuenta la totalidad de las condenas que se hayan impuesto en los autos 
que hayan resuelto los recursos, en los incidentes y trámites que los sustituyan, en las sentencias de ambas instancias y en 
el recurso extraordinario de casación, según sea el caso. 
3. La liquidación incluirá el valor de los honorarios de auxiliares de la justicia, los demás gastos judiciales hechos por la parte 
beneficiada con la condena, siempre que aparezcan comprobados, hayan sido útiles y correspondan a actuaciones 
autorizadas por la ley, y las agencias en derecho que fije el magistrado sustanciador o el juez, aunque se litigue sin apoderado. 
(…)” 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador

